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TEMA 18 DEL PROGRAMA

Aplicación de la Declaración sobre la concesión de la
independencia a los países y pueblos coloniales (con
clusión*)

a) Informe del Comité Especial encargado de exam!nar
la situación con respecto a la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia 11 los
países y pueblos coloniales;

b) Informes del Secretario General

1. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea reanudará, esta mañana, el examen del tema 18
del programa. Al respecto, la Asamblea debe examinar
diversos proyectos de resolución y recomendaciones con
tenidas en losdocumentosA/39/L.17yCorr.1,A/39/L.18
y Capítulo 11 del informe del Comité [A/39/23 (Part 1) y
CO".l). Daré ahora la palabra al Presidente del Comité
Especial, Sr. Abdul Koroma, de Sierra Leona.

2. Sr. KOROMA (Sierra Leona), Presidente del Comité
Especial encargado de examinar la aplicación de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales (interpretación del inglés): Señor
Presidente, le agradezco el haberme dado la palabra en
esta instancia en relación con la consideración por la Asam
blea de los tres proyectos relacionados con el tema 18 del
programa.

3. En cuanto a las recomendaciones del Comité Especial
consignadas en el párrafo 10 del Capítulo Il de su infor
me, relativas al programa de actividades en observancia
del vigésimo quinto aniversario de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los países y pueblos colo
niales, se hace referencia a las consultas llevadas a cabo
por el Presidente. El propósito de mi intervención en este
momento es el de informar a la Asamblea de que, en lo
que atañe a la preparación de un compendio sobre el tema
de ladescolonización al que se hace referencia en elinciso n)
del párrafo 10 ya mencionado, los miembros del Comité
Especial convinieron en que esa recomendación no re
quiere decisión alguna de la Asamblea.

4. Deseo agregar al respecto que la mayoría de los miem
bros del Comité Especial están convencidos de la utilidad
de dicho estudio, que podría emprenderse en una oportu
nidad posteríor, en caso de resultar apropiado, dentro de
otro contexto. En este sentido, deseo dejar constancia en
actas del reconocimiento de los miembros del Comité Es
pecial por la constructiva iniciativa promovida por la de
legación de Venezuela en este sentido.

• Reanudación de los trabajos de la 87a. sesión.

100a.
8E810N PLENARIA

Viernes 14 de diciembre de 1984,
a las 11.05 horas

NUEVA YORK

S. Ya que se me ha concedido el uso de la palabra, de
seo una vez más destacar la importancia que el Comité
Especial asigna al programa de actividades que ha de ca
racterizar este históríco aniversario, sobre todo ante la
necesidad de facilitar la pronta aplicación de la Declara
ción en lo que atañe a aquellos territorios cuyos pueblos
tienen que ejercer aún la libre determinación e indepen
dencia y por encima de las razones simplemente conme
morativas de acontecimientos del pasado.

6. Deseo reiterar mi sincera esperanza de que estos pro
yectos de resolución reciban el más amplio apoyo posible
de los miembros de esta Asamblea.

7. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasare
mos ahora a los proyectos de resolución A/39/L.17 y
Corr.1 y L.18 ya las recomendaciones contenidas en los
párrafos 9 y 10 del Capítulo Il del informe del Comité Es
pecial. Daré la palabra a los representantes que deseen
explicar su voto antes de la votación en los proyectos de
resolución.

8. .Sr. STEFANINI (Italia) (interpretación del inglés):
Italia advierte que aunque la descolonización es uno de
los éxitos mayores de esta Organización, hay todavía
pueblos que quieren liberarse del yugo del colonialismo,
como es el caso de Narnibia. Creemos que el Comité Es
I>ec!al ha sido y sigue siendo el verdadero instrumento para
aplicar la Declaración sobre descolonización. Para ello,
como es obvio, la tarea de promover y difundir informa
ción, confiada al Subcomité de Peticiones, Información y
Asistencia, ha recibido siempre el reconocimiento especí
fico de la Asamblea.

9. Hubiéramos querido mantener nuestro apoyo al pro
yecto de resolución relativo a la difusión de información
sobre descolonización. Como tal, el texto contenido en el
documento A/39/L.18 habría sido perfectamente acepta
ble si no implicara la aprobación de una parte del infor
me del Comité Especial sobre la cual tenemos frrmes re
servas. Me refiero al Capítulo m.
10. Estamos en desacuerdo con algunos elementos del
informe, especialmente con la crítica injustificada de Es
tados Miembros o grupos de paises referentes a cuestio
nes que no figuran en el mandato del Comité Especial.
En nuestra opinión, sería inapropiado pedir al Departa
mento de Información Pública de la Secretaría que lleve a
cabo actividades hostiles contra Miembros de las Nacio
nes Unidas.

11. Por lo tanto, Italia se abstendrá al someterse a vota
ción el proyecto de resolución A/39/L.18, relativo a la
difusión de información sobre descolonización.

12. Sr. MAXEY (Reino Unido) (interpretación del in
glés): La Asamblea se percatará por la declaración sobre
descolonización formulada por nuestra delegación de 5 de
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diciembre, que tenemos graves reservas con respecto a los
tres proyectos de resolución presentados hoy.

13. Observamos que la retórica del proyecto de resolu
ción Al39/L.17 y Corr.1 sobre la aplicación de la Decla
ración es idéntica a la del año pasado [resolución 38/54],
y concierne especialmenteal apartheidy a Namibia. Hemos
indicado claramente a la Asamblea cuál es nuestra posi
ción exacta sobre los dos problemas, pero, lamentable
mente el proyecto no dice nada sobre la verdadera situa
ción en los demás territorios británicos dependientes, que
son objeto de aproximadamente la mitad del programa
del Comité EspecIal. Además, gran parte del lenguaje uti
lizado no viene al caso, es ofensivo y muy poco generoso.
Nuestra responsabilidad primordial es con los gobiernos
y pueblos de los territorios dependientes. Habida cuenta
del poco énfasis que pone este proyecto de resolución en
sus aspiraciones e intereses, estamos obligados a votar en
contra.

14. En cuanto al proyecto de resolución A/39/L.18,
que trata de la difusión de información sobre la descolo
nización, apoyamos la publicidad para promover el inte
rés en el derecho de todos los pueblos a la libre determi
nación. Pero gran parte del trabajo de información sobre
la descolonización hecho por las Naciones Unidas es con
tenciosa, inconveniente e innecesaria. Además la labor de
información sobre la descolonización evidentemente tie
ne que disminuir a medida que disminuye el colonialis
mo. Pero el proyecto de resolución sostiene que hay que
intensificarla. Cuando las Naciones Unidas se ven ante
tantas tareas urgentes ¿cómo podemos justificar esto?

15. ¿Sabe la Asamblea, por ejemplo, que el informe del
Comité Espa."¡al contiene una propuesta para realizar el
año próximo otro seminario de difusión de información
sobre la descolonización con organizaciones no guberna
mentales? ¿Se percata de que recomienda un seminario
separado sobre el mismo tema, esta vez con la participa
ción de los medios de difusión? ¿Conoce la propuesta de
que se realicen estudios sobre la importancia de la desco
lonización en la promoción de la paz en el mundo, sobre
las bases y actividades militares en los territorios colonia
les, e incluso sobre las cuestiones que no son de la compe
tencia de la Asamblea General? He aquí algunas de las
propuestas políticamente dudosas y dispendiosas conteni
das en el informe del Comité Especial.

16. Me pregunto si es necesario un proyecto de resolu
ción separado sobre difusión de información acerca de la
descolonización. Después de todo, en las Naciones Uni
das hay un mecanismo perfectamente adecuado para tra
tar las cuestiones de informa:;ión. ¿Tiene entonces senti
do descentralizar las cuestiones de información según los
temas, alentando asi la proliferación de resoluciones so
bre información? En interés de una administración jui
ciosa de la Organización, la respuesta tiene que ser "no".

17. Po esas razones debemos, y lo lamentamos, votar en
contra del proyecto de resolución contenido en el docu
mento Al39/L.18.

18. El tercer proyecto de resolución presentado hoy se
refiere a la conmemoración del vigésimo quinto aniversa
rio de la Declaración sobre descolonización. El proceso
de descolonización es un acontecimiento importante y
nadie lo discute. Pero ¿se da cuenta la Asamblea General

de las actividades tan profusas que propone este proyecto
de resolución? ¿No sería mejor que nuestro sentido de
prioridad y preocupación por los pueblos contribuyese,
por ejemplo, al socorro de los hambrientos de Mrica? Si
esto no fuera aceptable, habría sido mejor & los ojos del
mundo no gastar en n9sotros mismos, sino en los pueblos
coloniales, que se supone es lo que debe preocupar al Co
mité Especial. Por todas estas consideraciones nos senti
mos obligados a votar en contra del proyecto de resolu
ción que figura en el Capítulo II, párrafo 9 del informe
del Comité Especial.

19. Sra. KUROKOCHI (Japón) (interpretación del in
glés): Mi delegación votará a favor de los proyectos de
resolución contenidos en los documentos Al39/L.17 y
Corr.1 y L.18, porque apoyamos firmemente la Declara
ción sobre la conc~iónde la independencia a los países y
pueblos coloniales, y esperamos que se pueda aplicar. Mi
delegación felicita a los autores de estos proyectos de re
solución, quienes han tratado de evitar la inserción de ele
mentos inncesarios y controvertidos que a menudo apare
cen en las resoluciones relativas a la descolonización.

20. Al mismo tiempo lamentamos expresar las reservas
de nuestra delegación sobre algunas disposiciones que
figuran en esos documentos. Mi delegación no puede
apoyar algunas partes del informe del Comité Especial,
como el párrafo 5 del proyecto de resolución Al39/L.17
y Corr.1 y el párrafo 1 del proyecto de resolución Al39/
L.18 ya aprobados, y desea expresar sus reservas.

21. Por razones que hemos dejado en claro en numero
sas ocasiones, inclusive en reuniones de esta Asamblea
General, mi delegación abriga reservas con respecto a
otros párrafos del proyecto de resolución Al39/L.17 y
Corr.1, especialmente los párrafos 4, 6 y 10. Además tie
ne entendido mi delegación que el párrafo 7 no tiene por
objeto condenar todas las actividades económicas extran
jeras, sino un tipo especial de ellas que en realidad impide
el proceso de libre determinación en los territorios no
autónomos.

22. Mi delegación también votará a favor del proyecto
de resolución que figura en el párrafo 9 del capítulo II,
del informe del Comité Especial, sobre el programa de
actividades para conmemorar el vigésimo quinto aniver
sario de la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales. con el mismo espíritu con que apoya
mos los dos proyectos de resolución que acabo de mencio
nar. Sin embargo, mi delegación no puede apoyar algunas
actividades conmemorativas que figuran en el anexo del
proyecto de resolución. En especial, los órganos subsidia
rios de la Asamblea General deberían observar las "direc
trices de la Asamblea General, incluyendo la resolución
31/140 que indica que los órganos de las Naciones Uni
das sólo pueden realizar períodos de ~iones fuera de su
sede cuando los gobiernos huéspedes se hagan cargo de
los gastos adicionales directos e indirectos.

23. Sr. LUNDVIK (Suecia) (interpretación del inglés):
Tengo el honor de hacer uso de la palabra en nombre de
los cinco países nórdicos, a saber, Dinamarca, Finlandia,
Islandia, Noruega y Suecia. El compromiso de los paises
nórdicos con la descolonización es bien conocido. Ese
proceso, con excepción de Namibia, casi ha terminado.
Es uno de los logros históricos de esta Organización. Los
paises nórdicos votarán a favor de los tres proyectos de
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resolución. Lamentamos, sin embargo, no poder hacerlo
sin reserva!>.

24. El proyecto de resolución A/39/L.17 y Corr.l con
tiene fórmulas que no pueden recibir nuestro consenti
miento. Por ejemplo, el p~;,í ato 4 contiene fórmulas 1::"...
trarias al principio que SOSÍ1'::-'~.Ü los paises nórdicos ce
que, de acuerdo con la CartR de tiél:.1 Naciones Unidas, se
deben alentar siempre las s.:lüldones ~cíficas. Además,
consideramos que el párrafo '!O está reda\~tado en forma
demasiado categórica.

25. Nuestro voto sobre el párrafo 1 del proyecto de re
solución A/39/L.18, referente al capítulo del informe d;;l
Comité Especial, en relación con la difusión Q~ informa
ción, a nuestro juicio no debería interpretar~ como
aprobación de todas las partes específicas del capítUlo.
Sobre todo desaprobamos el inciso b) del párrafo 20 acer
ca de un estudio del Departamento de Asuntos Politicos,
Administración Fiduciaria y Descolonización sobre un
territorio que no figura en la lista de los territori<ls no
autónomos aprobada por la Asamblea General.

26. Finalmente, tenemos reservas sobre los sustanciales
gastos adicionales que entrañan importantes reuniones
fuera de la Sede. Los países nórdicos apoyan el principio
general de la resolución de la Asamblea General 311140
en el sentido de que los órganos de las Naciones Unidas
deben reunirse en sus sedes.

27. Sr. ROWE (Australia) (interpretaci6n del inglés):
Una de las contribuciones más importantes de las Nacio
nes Unidas ha sido en la esfera de la descolonización, y
Australia está orgullosa de haber desempeñado su parte.
Este año ha sido especialmente memorable para Austra
lia porque con el acto de libre determinación en las Islas
Cocos (Keelíng) terminó el papel de Australia como Po
tencia administradora.

28. El éxito de las Naciones Unidas en la descoloniza
ción ha significado que la Asamblea General y el Comité
Especial se han enfrentado en los últimos años a una re
ducida lista de territorios no autónomos., Namibia es el
problema más difícil e insoluble -::n el programa de la des
colonización. El Gobierno australiano apoya plenamente
el objetivo de la independencia para el pueblo de Nami
bia y pide a Sudáfrica que ponga fin a su ocupación ilegal
del Territorio y coopere en la aplicación del plan de las
Naciones Unidas para la independencia de dicho Territo
rio. No obstante, con excepción de Namibia, el proceso
de descolonización se lleva a cabo en una forma pacífica
y medida en los restantes territorios no autónomos, de
conformidad con los deseos de los pueblos de dichos Terri
torios.

29. Con respecto a los proyectos de resolución que con
sideramos, mi delegación votará a favor de los que figu
ran en los documentos A/39/L.17 y Corr.l y L.18 Ydel
proyecto de resolución relativo a la celebración del vigési
mo quinto aniversario de la firma de la Declaración. Lo
haremos a pesar del hecho de 4ue tenemos una serie de
objeciones a los elementos contenidos en esas iniciativas.
Mi delegación está finnemente convencida de que esta
Organización debe tratar de resolver las controversias in
ternacionales por medios pacíficos y no podemos aceptar
el respaldo a la lucha armada, como se afinna enel párra
fo 4 de~ proyecto de resolución Al391L.17 y Corr.l. Thm-

poco podemos aceptar que la existencia de territori(JS no
autónomos represente una grave amenaza para la paz y la
seguridad internacionales, como se afmna en el párrafo 2.

30. Con respecto al proyecto de resolución Alj9/L.18,
..-elativG a la difusión de información, deseo recalcar que
mi delegación acepta que las Naciones Unidas tienen un
papel que desempeñar en lo que se refiere a mantener in
formada z. la comunidad internacional sobre el progreso
en la esfera de la descolonización. No obstante, nos opo
nemos a algunas de las propuestas relativas a este tema
que figuran en los informes del Comité Especial, espe
ck\lmente las relativas a territorios que no figuran en la
lista de territorios no autónomos de la Asamblea.

31. Con relación al programa de actividades para CO'!l
memorar el vigésimo quinto aniversario de la fmna de la
Declaración, deseo señalar a la Asamblea la carta eúda
da por el representante de Australia al Presidente del Co
mité Especial, el 10 de septiembre de 1984, que está ane
xa al capítulo 11 del informe del Comité Especial. Como
dije al comienzo de mis observaciones, creemos que la
mayor parte de la labor del programa de desc.olonización
ha concluido y que, al llegar a este vigésimo quinto ani
versario, debemos sentirnos orgullosos de nuestros éxi
tos. No obstante, no creemos que sea adecuado empren
der un programa ambicioso, como lo propone el Comité
Especial.

32. Tal como hemos señalado en nuestra carta, creemos
que al mirar hacia el futuro parece conveniente conside
rar la forma en que las Naciones Unidas pueden lograr
soluciones viables y permanentes para los pequeños terri
torios restantes, en lugar de desarrollar planes ambiciosos
para continuar el trabajo del Comité Especial siguiendo
la modalidad actual.

33. Por consiguiente, mi delegación se opone a la pro
puesta de celebrar en 1985 una serie de reuniones y semi
narios fuera de la Sede, en celebración de este aniversa
rio, y votamos en contra de las consecuencias financieras
de dichas propuestas en la Quinta Comisión.

34. Sr. SVOBODA (Canadá) (interpretación del inglés):
Como es bien sabido, la delegación canadiense ha apoya
do y continuará apoyando el proceso de descolonización.
Votaremos a favor del proyecto de resolución sobre difu
sión de información, que figura en el documento A/39/
L.18. Dicho esto, abrigamos graves reservas acerca de al
gunas de las recomendaciones contenidas en el informe
del Comité Especial. No creemos que el Comité Especial
deba ocuparse de cuestiones que están más allá de su ju
risdicción, ya sea porque se trata de problemas funda
mentalmente internos o porque corresponden a otros ór
ganos de las Naciones Unidas. Palau, como un territorio
en fideicomiso estratégico, entra en esta última categoría.

35. El Canadá no puede suscribir la idea que figura en
el informe del Comité Especial de imponer restricciones a
la libertad de prensa, concretamente a los corresponsales
extranjeros que se encuentran en Sudáfrica. En realidad,
ese tipo de recomendación contradice claramente el senti
do general del proyecto de resolución. Los informes de
esos corresponsales informan a los lectores de los medios
de prensa occidentales acerca de los males del sistema de
apartheid, para no mencionar los progresos en otros paí
ses africanos que visitan ocasionalmente. La delegación
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canadiense observa que el informe del Comité se refiere a
cierta clase de campaña hostil de algunos paises occiden
tales y de los medios de información para presentar a los
movimientos de liberación nacional como organizaciones
terroristas. No existe tal campaña, como tampoco hay
ningún tipo de vínculo entre los Gobiernos de los paises
occidentales y los medios de información. En realidad,
los medios de información son libres de informar sobre
los acontecimientos tal como los ven.

36. Mi delegación se abstendrá en la votación del pro
yecto de resolución Al39/L.17 y Corr.l y también en la
del referente a la celebración del vigésimo quinto aniver
sario, que se encuentra en el Capítulo II del informe del
Comité Especial. Abrigamos graves reservas con respecto
a las consecuencias financieras de ese proyecto de reso
lución.

37. En cuanto al proyecto de resolución Al39/L.17 y
Corr.1, no podemos aceptar el apoyo implícito a la lucha
armada o el pedido incondicional de que se retiren las ba
ses militares de los territorios coloniales.

38. Sr. AKYOL (furquía) (interpretación del francés):
Mi delegación votará a favor del proyecto de resolución
Al39/L.17 y Corr.1. Thrquía apoya categóricamente los
esfuerzos de la comunidad internacional en la lucha con
tra el coloni;ilismo. No obstante, tenemos reservas en
cuanto al párrafo 10 del proyecto de resolución. Conside
ramos que dicho párrafo no está redactado en una forma
suficientemente equilibrada.

39. Sr. KURPERSHOEK (paises Bajos) (interpretación
del inglés): La importancia de la Declaración sobre la
concesión de la independencia a los paises y pueblos colo
niales, aprobada por la Asamblea General en 1960 como
resolución 1514 (XV), es un hecho bien reconocido. Dia
riamente la recordamos al pasar por las puertas de las
Naciones Unidas y mirar a los 159 pabellones ondeantes,
que exhiben los colores nacionales de los Miembros de esta
Organización. El mundo en general, como queda refleja
do en la composición de las Naciones Unidas, ha sufrido
una transformación radical como resultado del proceso
de descolonización, al cual la resolución 1514 (XV) hizo
una importante contribución.

40. Hoy, ese proceso ha quedado completado en gran
parte y los pocos territorios no autónomos que quedan
mantienen sus vínculos con las Potencias administrado
ras, de conformidad con los deseos democráticamente ex
presados de sus habitantes.

41. Lo.. Paises Bajos siguen comprometidos con la ple
na aplicación de la resolución 1514 (XV) y continuarán
sus esfuerzos para promover la cooperación económica
internacional y el desarrollo social, económico y educati
vo, de conformidad con sus disposiciones.

42. Este año hemos tenido el placer de dar la bienveni
da a la independencia de Brunei Darussalam y i. ibirlo
como 1590 Miembro de las Naciones Unidas.

43. La principal excepción a la exitosa aplicación de la
resolución 1514 (XV) sigue siendo, por supuesto, Nami
bia. Poner 1m a la ocupación ilegal de Namibia por Sud
áfrica es, y con razón, uno de los objetivos centrales de las
Naciones Unidas. El Gobierno de los Paises Bajos conti-

nuará apoyando todoslos esfuerzos encaminados a permi
tir que el pueblo de Namibia ejerza, lo más pronto posible,
su derecho a la libre determinación y la independencia, de
conformidad con las re'Soluciones 385 (1976) y 435 (1978)
del Consejo de Seguridad.

44. Debido a la importancia que mi delegación asigna a
los principios establecidos en la Declaración sobre la con
cesión de la independencia a los paises y pueblos colonia
les, votaremos a favor del proyecto de resolución que figu
ra en el documento Al39/L.17 y Corr.1. No obstante,
hay algunos elementos en ese proyecto que no podemos
apoyar. En especial tenemos reservas respecto de los pá
rrafos 2, 4, 7, 8 y 10.

45. Mi delegación se abstendrá en la votación del pro
yecto de resolución Al39/L.18, relativo a la difusión de
información sobre descolonización. Entre otras cosas, los
Paises Ba!os objetan una serie de elementos en el informe
del Comité Especial, que el proyecto de resolución apro
baría. Teniendo en cuenta el amplio consenso existente
con respecto a la cuestión d..; la descolonización, mi dele
gación lamenta que algunas de las recomendaciones de
ese informe traten de des\iar al Comité Especial de su de
bida tarea y hacer que los verdaderos intereses de los pue
blos de los territorios dependi.~ntes rean utilizados para
unto campaña de difamación contra un grupo particular
de paises.

46. Mi delegación también se abstendrá respecto al pro
grama de actividades con motivo de la celebración del
vigésimo quinto aniversario de la Declaración sobre des
colonización. A nuestro juicio, los recursos para la con
memoración del aniversario deben encontrarse dentro del
presupuesto ordinario de la Organización. Para que esta
ocasión se celebre adecuadamente, no hacen falta activi
dades en una escala tan costosa como la que prevé este
programa. Además, hay algunos elementos del programa
que mi Gobierno no puede aceptar.

47. El PRESIDENTE (interpretacion del inglés): Antes
de pasar a las votaciones, quiero anunciar que cinco paí
ses se han sumado a la lista de patrocinadores del proyec
to de resolución Al39/L.17 y Corr.l, y cuatro a los pa
trocinadores del proyecto de resolución Al39/L.18. La
Asamblea General comenzará ahora el proceso de vota
ción y tomará una decisión sobre !as resoluciones y reco
mendaciones contenidas en los documentos Al39/L.17 y
Corr.l y L.18 y, también en el Capítulo II del documento
Al39/23 (part I) YCorr.1. Las consecuencias para el pre
supuesto por programas de esos proyectos de resolución
figuran en el informe de la Quinta Comisión [A/39/825].

48. La Asamblea votará primero el proyecto de resolu
ciónA/39/L.17 y Corr.1. Se ha pedido votaciónregistrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bots
wana, BrasE, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, ReplÍbli~SocialistaSoviéticacie
Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslo
vaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,



100a. sesión - 14 de didembre de 1984

Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambia, República Democrática Ale
mana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Islandia, India, In
donesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marrueco:". Mozambique,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa
tar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, SeycheUes, Sien'a Leona, Singa
pur, Somalia, España, Sri Laoka, Sudán, Suriname, Sue
cia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Ye
men, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zímbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Francia, Alemania,
República Federal de, Italia, Luxemburgo.

Por 138 votos contra 2 y 6 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución [resolución 39/91].

49. El PRESIDENTE (intetpretación del inglés): Voy a
poner a votación ahora el proyecto de resolución A/39/
L.18. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Mganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, RePública Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen De
mocrático, Dinamarca, Djiboutí, República Dominica
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, República I)e..
mocrática Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Is
landia, India, Indonesia, Irán (República Islámica del),
Iraq, Irlanda, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jarda
nia, Kenya, Kuwait, República Democráti~a Popular
bo, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, MaIasia, Maldívas, Mali, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Por
tugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y
Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, SeycheUes, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Laoka, Sudán,
Suriname, Suecia, República Arabe Siria, Tailandía,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
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República Unida de Thnzarua, Uruguay, Vanuatu, Vene
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zímbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Francia, I\lemania, República
Federal de, Italia, Luxemburgo, Pélises Bajos.

Por 139 votos contra 2 y 6 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución [resolución 39/92].

50. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea pasará ahora a votar el proyecto de resolución
del párrafo 9 del Capítulo ll, del informe del Comité Es
pecial [A/39/23 (Part 1)y Corr.1]. Se ha pedido votación
registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Mganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camerún, Cabo Verde, Chad, Chile, China,
Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslo
vaquia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Dinamarca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Gabón, Gambía, República Democrática Ale
mana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau,
Guyana, Haití. Honduras, HWlgría, Islandia, India, In
donesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Irlanda,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldívas, Mali, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Nueva Zelandía, Nicaragua, Níger, Nigeria, No
ruega, Omán, Pakistán, Panam'i, Papua Nueva Guinea,
Perú, Filipinas, Polonia, PortlJga1, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudí
ta, Senegal, SeycheUes, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España, Sri Laoka, Sudán, Suriname, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Thrquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Thnzanía,
Uruguay, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlan
da del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Bélgica, Canadá, Francia, Alemania,
República Federal de, Italia, Luxemburgo, Paises Bajos.

Por 137 votos contra 2 y 7 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución [resolución 39/93].

51. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Quie
ro señalar a la atención de los Miembros las recomenda
ciones que figuran en ~l párrafo lO del Capítulo n del
documento A/39/23 (part 1) YCorr.!. De no haber obje
ciones, consideraré que la Asamblea Geileral aprueba ta-
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les recomendaciones del Comité Especial, teniendo en
cuenta la declaración hecha por el Presidente del mismo
esta mañana [véase párr. 3, infra].

As(queda acordado (decisi6n 39/420).

52. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Ahora
daré la palabra a los representantes que deseen explicar
sus votos después de la votación.

53. Sr. LEHNE (Austria) (interpretaci6n del inglés):
Austria considera que el proceso de descolonización es
una de las conquistas sobresalientes de las Naciones Uni
das. En consecuencia, Austria ha apoyado los esfuerzos
de las Naciones Unidas en ese sentido.

54. Habida cuenta de nuestro sincero compromiso con
el proceso de descolonización y el derecho de los pueblos
a la libre determinación, Austria ha apoyado todos los
proyectos sobre esta cuestión. Sin embargo, tenemos re
servas sobre algunas disposiciones de estos textos. Sobre
todo me refiero al párrafo 4 del proyecto de resolución
A/39/L.17 y Corr.l, subrayando que entendemos que
ese párraf<" alude exclusivamente a la lucha por medios
pacif" ,como corresponde a una Organización creada
sol-._ 1\)S principios del no uso de la fuerza y el arreglo
pacifico de los litigios.

55. Sra. O'FARREL (Irlanda) (interpretaci6n del in
glés): Irlanda, cuando ha sido posible, apoyó los proyec
tos de resolución sobre este tema con el fm de reafirmar
nuestro respaldo al proceso de descolonización pacifica
basáua en la resolución 1514 (XV) yen la labor general de
las Naciones Unidas en el campo de la descolonización.
Con este espíritu, mi delegación ha votado en favor de los
proyectos de !'esoluciónA/39/L.17 y Corr.l y A/39/L.18.
También votamos en favor del proyecto de resolución
contenido en el párrafo 9, Capítulo 11 del informe del Co
mité Especial, relativo al programa de actividades para
conmemorar el vigésimo quinto aniversario de la Decla
ración sobre la concesión de la independencia a ¡os países
y pueblos coloniales.

56. Mi delegaci(ín, sin embargo, tiene reservas con res
pecto a algunas d'.: las generalizaciones que figuran en el
proyecto de resolución A/39/L.17 y Corr.1, yen relación
al párrafo 10 de dicho proyecto quisiera reafirmar que al
determinar nuestra actitud en lo que atañe a bases e insta
laciones militares concretas, mi delegación s~ t.iará por
las actitudes, libremente expresadas, de los habiiantes de
los territorios en cuestión.

57. Además, si bien apoyamos en general la labor del
Comité Especial, tenemos reservas con respecto a algunas
de sus recomendaciones y decisiones.

~70DELPROGRAMA

Efectos de las radiaciones atómicas: informe del Comité
Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de
los Efectos de las Radiaciones Atómicas

~71DELPROGRAMA

Informe del Comité Especial encargado de investigar 'as
prácticas israelíes que afecten a los derechos hnmanos
de la población de los territorios ocupados: informes
del Secretario General

~72DELPROGRAMA

Cooperación internacional para la utillzlt;ión del espacio
ultraterrestre con '-mes pacificos:

a) Informe de la Comisión sobre la Utilización del Es
pacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos;

b) ApUcación de las recomendaciones de la Segunda
Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Explo
ración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con
Fines Pacíficos: informe del Secretario General

TEMA 73 DEL PROGRAMA

Examen ampUo de toda la cuestión de las operaciones de
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos: inior
me del Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz

~74DELPROGRAMA

Cuestiones relativas a la información:
tí) Informe del Comité de lIiformación;
b) Informe del Secretario General;
e) Infor-:le del Director General de la Organización de

las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura

~75DELPROGRAMA

Organismo de Obras Priblicas y Socorro de las Naciones
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano
Oriente:

a) Informe del Comisionado General;
b) Informe del Grupo de Trabajo encargado de estudiar

la rmanciación del Organismo de Obras Publicas y
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados
de Palestina en el Cereano Oriente;

e) Informe de la Comisión de Conciliación de las Na
ciones Unidas para Palestina;

ti) Informes del Secretario General

~76DELPROGRAMA

Cooperación internacional para evitar nuevas corrientes
de refugiados: informe del Secretario General

~ 77 DEl PROGRAMA

Decisión de Israel de constrnir UD canal que una el Mar
Mediterráneo con el Mar Muerto: informe del &aeta
rio General

~78DELPROGRAMA

Cuestión de las islas malgaches Gloriosas, Juan de Nova,
Europa y Bassas da India

TEMA 79 DEL PROGRAMA

Cuestión de la composición de los órganos pertinentes
de las Naciones Unid~

58. Sr. CREN CHARPENTIER (México), Relator de
la Comisión Política Especial: Tengo el honor de presen-
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tar esta mañana a la consiJeración de la Asamblea Gene
ral diez informes de la Comisión Política Especial.

59. El primer informe que la Asamblea examina [A/39/
609) se refiere al tema 70 del programa. La Comisión Políti
ca Especial examinó este tema en dos sesiones y, después de
haber escuchado 18 exposiciones en el debate general, apro
bó un p~oyecto de resolución sin someterlo a votación. Se
reco!n!;;;nda que la Asamblea General apruebe el proyecto
de resolución que figura en el párrafo 8 del informe.

60. El segundo informe que tengo el honor de presentar
esta mañana se refiere al tema 71 del programa [A/39/
712). Se destinclron diez sesiones de la Comisión Política
Especial al examen del tema y 47 delegaciones participa
ron en el debate. Se recomienda que la Asamblea General
apruebe ochu proyectos de resolución, todos aprobados
por votación registrada, que figuran en el párrafo 26 del
informe.

61. El tercer informe [A/391713) se refiere al tema 72
del programa. La Comisión Política Especial destinó 9 se
siones al examen de este tema, del 2 de noviembre allo de
diciembre, y después de escuchar a 48 oradores en el de
bate general, aprobó por consenso el proyecto de resolu
ción que figura en el párrafo 10 del mismo. Se recomien
da que la Asamblea General apruebe dicho proyecto de
resolución.

62. Con respecto al tema 73 del programa, la Comisión
examinó est:: tema en cuatro sesiones y escuchó 29 expo
siciones en el debate general. Se recomienda que la Asam
blea General apruebe el proyecto de resolución, aproba
do sin votación, que figura en el párrafo 6 del informe
[A/:'" -/610).

63. Pasando al tema 74 del programa, se destinaron
12 sesiones al examen de este tema y 76 oradores partici
paron en el debate general. Se recomienda que la Asam
blea General apruebe los dos proyectos de resolución,
ambos aprobados por votación registrada, que figuran en
el párrafo 15 del informe [A/391714).

64. El informe siguiente [A/391715) se refiere al tema 75
del programa. La Comisión Política Especial examinó este
tema en 10 sesiones y escuchó 42 exposiciones en el deba
te general. Se recomienda que laAsamblea General aprue
~ 11 proyectos de resolución que figuran en el párrafo 35
del informe. Dos proyectos de resolución se aprobaron
sin votación y el resto en votación registrada.

65. Con respecto al tema 76 del programa, se destina
ron cuatro sesiones de la Comisión Política Especial al
examen de este tema y 24 delegaciones participaron en el
debate. Se recomienca que la Asamblea General apruebe
el proyecto de resolución, aprobado sin votación, que
figura en el párrafo 12 del informe [A/39/621).

66. Elinformesiguiente [A/391716] se refiere al tema 77
del programa. La Comisión examinó ese tema en cuatro
sesiones y escuchó 17 exposiciones en el debate general.
Se recomienda que la Asamblea General apruebe el pro
yecto de resolución, aprobado por votación registrada,
que figura en el párrafo 9 del informe.

67. Con respecto al tema 78 [A/391717/Rev.1), por las
razones que figuran en el párrafo 3 del informe, la Comi-

sión Política Especial recomienda que la Asamblea Gene
ral incluya el tema en el programa provisional de su cua
dragésimo periodo de sesiones.

68. Por último, presento el informe de la Comisión so
bre el tema 79 del programa [A/39/670). Por las ruones
que figuran en el párrafo 3 del informe, la Comisión Po
lítica Especial recomienda que la Asamblea General in
cluya este tema en el programa provisional de su cuadra
gésimo periodo de sesiones.

De conformidad con el artículo 66 del reglamentoi se
decide no examinar los informes de la Comisión Polltica
Especial.

69. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por lo
tanto, las declaraciones se limitarán a las explicaciones de
voto. Las posiciones de las delegaciones con respecto a
las diversas recomendaciones de la COiaisión Política Es
pecial se han expuesto claramente en la Comisión y figu
ran en las actas oficiales pertinentes.

70. Me permito recordar a los Miembros que en el pá
rrafo 7 de su decisión 34/401, la Asamblea General deci
dió que

"cuando los mismos proyectos de resolución se consi
deren en una comisión principal y en sesiones plena
rias, las delegaciones deben, en cuanto sea posible, ex
plicar su voto solamente una vez, es decir, ya sea en la
Comisión o en la sesión plenaria, a menos que el voto
de la delegación en la seSiÓn plenaria sea diStinto de su
voto en la Comisión".

71. Consideraremos primero el informe de la Comisión
Política Especial sobre el tema 70 [A/39/609). La Asam
blea deberá pronunciarse sobre el proyecto de resolución
recomendado por la Comisión Política Especial en el pá
rrafo 8 de su informe. La Comisión aprobó el proyecto
de resolución sin someterlo a votación. ¿Puedo entender
que la Asamblea desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado elproyecto de resolución [resolución
39/94].

72. El PRESIDENTE (interpretación del iilglés): Pasa
remos ahora al informe de la Comisión Política Especial
sobre el tema 71 del programa [A/391712).

73. No hay ningún repr~entante que desee explicar el
voto antes de la votación. Por tanto, la Asamblea votará
sobre los proyectos de resolución A a H, uno por uno.
Una vez que hayamos procedido a la votación, los repre
sentantes tendrán nuevamente la oportunidad de explicar
su voto.

74. La Asamblea tomará ahora una decisión sobre los
ocho proyectos de resolución recomendados por la Co
misión Política Especial en el párrafo 26 de su informe
[A/391712). Invito a los Miembros a que consideren el
proyecto de resolución A. Se ha solicitado votación regis
trada.

Se procede a votación registrada.

Votos afavor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Austria, Bahrein, Bangladesh, Bélgica, Be-
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nin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Darussa
lam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, República Socia
lista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo
Verde, Chad, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democráti
ca, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Democrá
tica Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana,
Grecia, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría,
India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Maurita
nia, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambi
que, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Papua Nueva Gui
nea, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Principe, Arabia Saudita, Senegal,
SeycheDes, Sierra Leona, Somalia, España, Sudán, Suri
name, Suecia, República Arabe Siria, Togo, Túnez, Thr
quía, Uganda, República Sccialista Soviética de Ucrania,
Umón de Repúblicas Socialista:; Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de Tanzanía, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Bahamas, Barbados, Belice,
Guatemala, Costa de Marfll, Jamaica, Liberia, Malawi,
Nepal, Panamá, Paraguay, Sri Lanka, Trinidad y Taba-

." .go, LalI'e.

Por 120 votos contra 2 y 15 abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resolución (resolución 39/95 A)!.

75. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Some
to ahora a votación el proyecto de resolución B. Se ha pe
dido una votación por separado del párrafo 1 de ese pro
yecto de resolución. De no haber objeciones, lo someteré
a votación. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Ban
gladesh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bo
livia, Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria,
Burkina Faso, Birmania, Burundi, República Socialista
Soviética de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde,
Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democráti
ca, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti, Repúbli
ca Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea
Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Gabón,
Gambia, República Democrática Alemana, Alemania,
República Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala, Gui
nea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Islandia,
India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popular
Lao, Libano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia,
Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia. Maldivas,
Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakístán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,

Perú, Filipinas, Polonia, Portu:-~l, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y ¡:. ~tcipe, Arabia Saudi
ta, Senegal, SeycheDes, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España, Sri Lanka, Sudán, Surlname, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Thbago, Túnez,
Thrquia, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Rep~blicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, 'Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Thnzanía, Esta
dos Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, zaire, Zantbia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Ninguna.

Por 143 votos contra 1, queda aprobado el párrafo 1
del proyecto de resolución IJ2.

76. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Some
teré ahora a votación el proyecto de resolución en su tota
lidad. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Chad,
Chile, China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chi
pre, Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen
Democrático, Dinamarca, Djibouti, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Gninea Ecuatorial,
Etiopia, Fiji, Finlandia, Francia, Gabán, Gambia, Repú
blica Democrática Alemana, Alemania, República Fede
ral de, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bíssau,
Guyana, Haití, Hungría, Islandia, India, Indonesia,
Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Marfll, Jamaica, Japón,
Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática Popu
lar Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Lu
xemburgo, Madagascar, Mala,vi, Malasia, Maldivas,
Mali. Malta, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mezambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Principe, Arabia Saudita, Senegal, Seyche
Des, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lan
ka, Sudán, Suriname, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquia,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes
Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Nor
te, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zantbia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Liberia, Estados Unidos de América,
Zaire.

Por 140 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resolución B (resoluciónA/39/95 B)!.

77. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora a votar el proyecto de resolución C. Se ha soli
citado votación registr.lda.
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Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. Arganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, República Centro
africana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, ChecoslovaqUia, Kampuchea De
mocrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ga
bón, Gambia, República Democrática Alemana, Alema
nia, República Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, Islan
dia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Mar
fil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Mala

.wi, Malasia, Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauri-
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Ne
pal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Ni
geria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Prínci
pe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu
goslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Estados Unid~s úe América.

Por 143 votos contra 1 y 1 abstenci6n, queda aprobado
elproyecto de resoluci6n e (resoluci6n 39/95 Cp.

78. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): La
Asamblea votará ahora el proyecto de resolución D. Se
ha pedido una votación por separado del párrafo 6 de este
proyecto de resolución. Si no hay objeciones pasaremos a
votar el párrafo 6 del proyecto de resolución D. Se ha so
licitado votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Bahrein, BangIadesh, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil,
Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania,
Burundi, República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad,
China, Congo, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampu
chea Democrática, Yemen Democrático, Djibouti, Ecua
dor, Egipto, El Salvador, Gui"~ Ecuatorial, Etiopía,
Fiji, Gabón, Gambia, República Democrática Alemana,
Ghana, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría, Indja,
Indo:'~¡a, Iraq, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Mali, Mauritania, México, Mongolia, Marruecos, Mo
zambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Omán, Pa-

kistán, Perú, Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka,
Sudán, Suriname, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista Sovié
tica de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Tanzania,
Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamar
ca, Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de,
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos de
América.

Abstenciones: Argentina, Austria, Bahamas, Barba
dos, Belice, Bhután, Chile, Colombia, República Domi
nicana, Grecia, Guatemala, Haití, Costa de Marfil, Ja
maica, Liberia, Panamá, Paraguay, Filipinas, Portugal,
España, Suecia, Trinidad y Tabago, Uruguay, Venezuela,
Zair~.

Por 99 votos contra 18 y 25 abstenciones, queda apro
bado elpárrafo 6 delproyecto de resoluci6n Jj4.

79. El PRESIDENTE (interpretaci61) del inglés): Some
to ahora a votación el proyecto de resolución D en su
conjunto. Las consecuencias de ese proyecto d~ resolu
ción en el presupuesto por programas se encuentran en el
informe de la Quinta Comisión [A/39/769]. Se ha solici
tado votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor. Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahrein, BangIadesh, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darus..~am, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de dielorrusia, CaI!lerún, Cabo Verde, República Cen
troafricana, Chad, China, Colombia, Congo, Costa Ricas,
Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea Democráti
ca, Yemen Democrático, Djibouti, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gam
bia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Hungría,
India, Indonesia, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malasia,
Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Ru
mania, Rwanda, Samoa, Santo T'.lmé y Príncipe, Arabia
Saudim, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, So
malia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Thrquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, República Unida de Thnzanía,
Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bahamas, Barba
dos, Bélgica, Belice, Canadá, Dinamarca, RePública Do-
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minicana, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Haití, Islandia, Irlanda, Italia, Costa de Marfil,
Japón, Liberili, Luxemburgo, Malawi, Países Bajos,
Nueva Zelandia, Noruega, Paraguay, Suecia, Reino Uni
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zaire.

Por 115 votos contra 2 y 28 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución D (resolución 39/95 DjI.

80. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Se va
a votar el proyecto de resolución E. Se ha solicitado vota
ción registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Binnania, Burundi, República SociaIi~'a Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Repú
b!.k.\ Centroafricana, Chad, Chile, China, Congo, Costa
Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea De
mocrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibouti,
República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salvador,
Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia, Ga
bón, Gambia, República Democrática Alemana, Alema
nia, República Federal de, Ghana, Grecia, Guatemala,
Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, Islan
dia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia, Costa de Mar
fil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar, Mala
wi, Malasia, Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauri
cio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nige
ria, Noruega, Omán, Pakistán, Panam"::, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Prínci
pe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname,
Suecia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad
y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Thnzania, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu
goslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Estados Unidos de América.

Por 143 votos contra 1y 1 abstención, queda aprobado
elproyecto de resolución E (resolución 39/95 E)6.

81. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Some
to ahora a votación el proyecto de resolución E Se ha so
licitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, F-'oin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Binnania, Bnrunói, República Socialista Soviéti-

ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Renú
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Gre
cia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Leso
tho, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo, Madagascar,
Malawi, Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania,
Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambique,
Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger,
Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua
Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qa
tar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe,
Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singa
pur, Sómalia, España, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Sue
cia, República Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Unida de
Thnzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu
goslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel.

Abstenciones: Liberia, Estados Unidos de América,
zaire.

Por 141 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resolución F (resolución 39/95 F)I.

82. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Some
to ahora a votación el proyecto de resolución G. Se ha so
licitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Mganistán, Albania, Arge~a, Angola,
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, BangIadesh, Be
lice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Repúbli
ca Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún, Cabo
Verde, República Centroafricana, Chad, China, Colom
bia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Djibou
ti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gambia,
República Democrática Alemana, Ghaná, Grecia, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Hungría, India, Indone
sia, Iraq, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Mala.wi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Ni
geria, Omán, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Perú, Fili
pinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Samoa, San
to Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Su
dán, Suriname, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú-
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blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de TanzanIa, Venezuela, Viet Nam, Ye
men, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Barbados, Bélgica, Birmania,
Canadá, Chile, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alema
nia, República Federal de, Guatemala, Islandia, Irlanda,
Italia, Costa de Marfil, Japón, Liberia, Luxemburgo,
Paises Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Panamá, Para
guay, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Uruguay. zaire.

Por 117 votos contra 2 y 26 abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resolución G (resolución 39/95 G)I.

83. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Por
último, someto a votación el proyecto de resolución H.
Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor. Mganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, BahIein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulg,aria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista So":éti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Repú
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Gre
cia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mali, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Perú, Filipinas, Polonia,
Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo
Tomé y Principe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles,
Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Su
d"'}, Suriname, Suecia. República Arabe Si.;a, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquia, Uganda, Re
pública Socialist::. Soviética de Ucrania, Unión de Repli
blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Repú
blica Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam,
Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 143 votos contra 2, queda aprobado elproyecto de
resolución H (resolución 39/95 H)I.

84. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al informe de la Comisión Política Especial
sobre el tema 72 del programa [A/39/713]. La Asamblea

tomará ahora una d~sión sobre el proyecto de resolu
ción recomendado por la Comisión en el párrafo 10 de su
informe. La Comisión Política Especial aprobó el pro
yecto de resolución por consenso. ¿Puedo considerar que
la Asamblea General desea proceder de la misma manera?

Queda aprobado elproyecto de resolución (resolución
A/39/96).

85. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Con
sideraremos ahora el informe de la Comisión Politica Es
pecial sobre el tema 73 del programa [A/39/610]. La
Asamblea ahora tomará una decisión sobre el proyecto
de resolución recomendado por la Comisión en el párra
fo 6 de su informe. La Comisión Política Especial aprobó
ese proyecto de resolución sin votación. ¿Puedo entender
que la Asamblea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado elproyecto de resolución (resolución
39/97).

86. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pasa
mos ahora al informe de la Comisión Política Especial
sobre el tema 74 del programa [A/39/714). La Asamblea
tomará decisiones sobre los dos proyectos de resolución re
comendados por la Comisión en el párrafo 15 de su infor
me. Votaremos primero el proyecto de resolución A. Las
consecuencias de este proyecto de resolución para el presu
puesto por programas figuran en el informe de la Quinta
Comisión [A/39/826]. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a velación registrada.

Votos a favor. Mganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbado",
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burun
di, República Socialista Soviética de Bielorru5ia, Carne
rúa, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen De
mocrático, Dinamarca, Djibouti, República Dominica
na, Ecuador, Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial,
Etiopía, Fiji, Finlandia, Gabón, Gambia, Repuouca De
mocrática Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, Is
landia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Costa de Marfil,
Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrá
tica Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya
Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
MaH, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Matruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua, Níger, Nige
ria, Noruega, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, SantoToméy Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur,
Somalia, España. Sri Lanka, Sudán, Suriname, Suecia,
República Arabe Siria, Thilandia, Togo, Trinidad y
Thbago, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
Tanzania, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugos
lavia, Zair~. Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Is
rael, Japón, Paises Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.
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Abstenciones: Australia, Bélgica, Canadá, Francia,
Italia, Luxemburgo, Nueva Zelandia.

Por 132 votos contra 6 y 7 abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resoluci6n A (resoluci6n 39/98 A)'.

87. El PRESIDENTE (interp!'etaci6n del inglés): Pon
dré ahora a votación el proyecto de resolución B. Se ha
pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Ballrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brnsil, Brunei Darus
salam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerún,
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen De
mocrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Gha
na, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Costa de
Marfil, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruccos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Ru
mania, Rwanda, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita,
Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, República Arabe Siria, Tailan
dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Alemania, República Federal de, Is
rael, Japón, Países Bajos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Grecia, Islandia, Irlan
da, Italia, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Noruega, Por
tugal, España, Suecia.

Por 122 votos contra 6 y .' abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resoluci6n B (resoluci6n 39198 B).

88. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Doy
la palabra al representante de Australia, que desea expli
car su voto.

89. Sr. FARMER (Australia) (interpretaci6n del inglés):
Para explicar el voto de Australia sobre los proyectos de
resolución presentados respecto del tema 74 del progra
ma, comienzo expresando que lamentamos que en este
caso no haya sido posible lograr consenso en ninguna de
las resoluciones. Nos parecía que en virtud de los puntos
de vista de la gran mayoría de las delegaciones, tal re
sultado era posible y debería haber sido logrado. Cier
tamente la delegación 8'"'itraliana está agradecida a las
otras delegaciones por el espíritu positivo con que se han

resuelto las diferencias en un cierto número de cuestiones
delicadas. Apreciamos particularmente los esfuerzos que
dieron lugar a la nueva redacción del párrafo 9 de la reso
lución A en una forma constructiva y cooperativa.

90. Tomando en consideración el progreso que se ha lo
grado en tales cuestiones, es a nuestro juicio muy des
afortunado que no haya sido posible alcanzar consenso
en otras cuestiones. Al final del proceso de consultas, la
delegación australiana continuó teniendo dificultades con
las referencias de los párrafos 4 y 10 de la parte dispositi
va de la resolución A; mientras que en la resolución B la
mentamos la ausencia de una referencia siquiera margi
nal a la resclución 3/1 aprobada por la UNESCO en
1983. La abstención de Australia respecto de los proyec
tos de resolución se basa en esa consideración. Espera
mos que las deliberaciones del próximo año sobre este
tema se vean coronadas con la aprobación por consenso
de los textos respect;yos.

91. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglis): La
Asamblea examinará ahora el informe de la Comisión Polí
tica Especial sobre el tema 75 del programa [AI391715].

92. Doy la'palabra al representante del Pakistán, que
desea presentar una enmienda al proyecto de resolución
que figura en el párrafo 35 del informe.

93. Sr. EZDI (pakistán) (interpretaci6n del inglés): Mi
delegación desea presentar una enmiend.i oral al proyecto
de resolución I recomendado en el párrafo 35 del informe.

94. Esta resolución, que lleva como título "Protección
de los refugiados de Palestina", fue presentada en la Co
misión por mi delegación y fue aprobada en la 29a. sesión,
de 12 de noviembre.

95. La enmienda se presenta en nombre de los autores
del proyecto, y, de acuerdo con ella el párrafo 2 debería
decir:

"Considera a Israel responsable de la seguridad de
los refugiados palestinos en el Líbano meridional ocu
pado y lo exhorta a cumplir sus obligaciones que como
la Potencia c.;upante le incumben a este respecto de
conformidad con las disposiciones pertinentes del Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949;".

96. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Daré
la palabra a los representantes que deseen explicar su voto
antes de la votación.

97. Sr. BARROMI (Israel) (interpretaci6n del inglés): El
elemento común de estos 11 proyectos de resolución que se
consideran es la aquiescencia con la situación poco sana
que prevaleceporque se perpetúaartificialmente elproble
ma de los refugiados. Algunos proyect,Js de resolución son
de un carácter agresivo, partidista y contrario a Israel y su
efecto fmal, de ser aprobados, sería otro incremento en la
población de refugiados, que aumentaría la burocracia y
también los gastos que deben ser sufragados por la comu
nidad internacional. Las Naciones Unidas seguirán duran
te otro año embarcadas en la acción práctica ya iniciada.

98. Otra característica del texto que se somete a la con
sideración de la Asamblea General en su reunión plenaria
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es su falta de equilibrio, de imparcialidad y de exactitud
desde el punto de vista histórico. El proyecto contiene
muchas afirmaciones fantásticas e injustif:cadas contra
mi país. Por otro lado, no menciona la responsabilidad
de los Estados árabes en la creación del problema de los
refugiados ni el sufrimiento a que están sometidos mu
chos de ellos. No se hace referencia al factor central de
que los Estados árabes encendieron las llamas de la gue
rra en 1948 y alentaron a 103 palestinos árabes a que se
fueran del recién nacido Estado de Israel, que luchaba
por su existencia misma.

99. El proyecto de resolución A toma nota con profun
do pesar de que no se haya aplicado el párrafo 11 de la re
solución 194 (I1I), de 11 de diciembre de 1948, pero no se
manifiesta ningún pesar por el rechazo de los árabes de
todos los esfuerzos de negociación y de todos los intentos
para aplicar los proyectos constructivos de las Naciones
Unidas. En los 11 textos que tenernos .. ta vista se censura
repetidamente a Israel y se lo condena, pero no se condena
a los Estados árabes; se pasa por alto simplemente el pa
pel que les cabe en la transformación de esos campamen
tos de refugiados en centros de terrorismo o en la lucha
por el poder que tiene lugar en los campamentos entre
grupos terroristas rivales. Ni siquiera se considera digno
de mención el bombardeo de los campamentos de refu
giados, hace un año.

100. Algunos proyectos de resolución son de una evi
dente naturaleza pendenciera. Consideramos, por ejem
plo, el proyecto de resolución K, que pide una universi
dad en Jerusalén para los árabes palestinos refugiados. El
establecer una universidad para los refugiados es algo ab
surdo en el plano educativo. Además, la exigencia de que
se cree una nueva universidac ~n una zona destaC2da por
sus instituciones de enseñanz.", superior muestra un im
prudente desprecio por una administración sólida y por
la moderación que debe emplearse en el uso de los fondos
internacionales. Esta proposición grotesca sólo puede ex
plicarse como un movimiento dentro de una estrategia
general encaminado a institucionalizar el problema de
los refugiados árabes mediante la proliferación de nuevos
órganos y mediante nuevos canales para lograr fondos
internacionales.

101. Otro proyecto de resoluclón que desafía la lógica
es el proyecto de resolución J, que pide a Israel que aban
done sus planes destinados a mejorar las condiciones de
vida de vivienda de los refugiados. En opinión de los auto
r~ del proyecto de resolución son inadmisibles los movi
mientos de refugiados a nuevos, saludables y permanen
tes alojamientos. El párrafo 1 pide que los refugiados
permanezcan en sus campamentos supuestamente para
siempre. Huelgan los comentarios.

102. En el proyecto de resolución H se pide al Secreta
rio General de las Naciones Unidas que se encargue de la
administración de las propiedades de los refugiados en Is
rael. Este texto va en contra de los principios básicos del
derecho internacional. Los derechos de propiedad y las
normas que regulan la propiedad dentro de las fronteras
de un Estado soberano son objeto exclusivo de las leyes
internas, y la injerencia de las Naciones Unidas en esta es
fera es inconcebible. Aquí lo que está en juego es el prin
cipio de la igualdad soberana entre los Estados sobre el
que descs.1Sa too:: !a estructura de las Naciones Unidas.
El proyecto de resolución H es una manipulación jurídica

que no tiene precedente en la historia de las Naciones
Unidas.

103. El ejemplo más patente de politizadón de la cues
tión de los refugiados figura en el proyecto de resolución 1,
titulado "Protección de los refugiados palestinos". El
proyecto de resolución hace a Israel responsable de la si
tuación en el Líbano meridional. El párrafo 6 del preám
bulo alude a "secuestros, desapariciones, desalojos a raíz
de amenazas, explosiones e incendios". Es bien sabido,
sin embargo, que estas afrentas no se producen en el Li
bano meridional. Se producen todos los días en las partes
del Líbano que no se encuentran bajo control israelí.
Igualmente es conocido que un creciente número de per
sonas desplazadas del norte y del sur de las zonas ocupa
das por Israel viven en orden y en una situación en que
prevalece la tranquilidad. El texto fustiga la ocupación is
raelí e ignora las raíces de todos los males presentes en el
Líbano, esto es, la ocupación de Siria y la injerencia de
Siria en los asuntos internos del Líbano. Ciertamente, la
injerencia siria de estos días impide la concertación de un
acuerdo para el retiro de las fuerzas israelíes del territorio
líbanés.

104. El proyecto de resolución 1 no es un documento
humanitario. Es un instrumento de injerencia política, y
como tal merece ser rechazado de plano.

105. Mi delegación votará en contra de los proyectos de
resolución E, F, G, H, 1, J y K, y se abstendrá en los pro
yectos de resolución A y D.

106. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea tomará ahor~ una decisión sobre los proyectos
de resolución recomendados por la Comisión Política Es
pecial en el párrafo 35 de su informe [A/39/715]. Pongo
ahora a votación el proyecto de resolución A, titulado
'~isteL ~a a los refugiados de Palestina". Se ha solicita
do votación registrada.

. Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviética de
Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Karnpuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibou
ti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Guin;;a Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ale
mania, República Federal de, Ghana, Grecia, Guatema
la, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungrla, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia,
Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku
wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mali, Malta,
Maurltania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Niger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seyche-
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lles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lan
ka, Sudán, Suriname, Suecia, República Arahe Siria,
Thilandia, Togo, Trinidad y 'Thbago, Túnez, Thrquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Scviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de 'Thnzanía, Estados Unidos
de América, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu
goslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Israel.

Por 145 votos contra ninguno y 1 abstenci6n, queda
aprobadoelproyectoderesoluci6nA (resoluci6n39/99A)'.

107. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El
proyecto de resolución B se titula "Grupo de Thabajo en
cargado de estudiar la financiación del Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente". Las
Consecuencias para el presupuesto por programas de este
proyecto de resolución figuran en el informe de la Qui'lta
Comisión [A/39/802/Rev.l]. La Comisión Política Es
pecial aprobó el proyecto de resolución sin someterlo a
votación. ¿Puedo considerar que la Asamblea General
desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resoluci6n B (resolu
ción 39/99 Bj.

lOS. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución e se titula "Asistencia a las perso
nas desplazadas como consecuencia de las hostilidades de
julio de 1967 y las hostilidades posteriores" y fue aproba
do sin someterlo a votación. ¿Puedo considerar que la
Asamblea desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución C (resolu
ción 39/99 Cj.

109. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pa
samos ahora al proyecto deresolución D, titulado "Ofre
cimientos por los Estados Miembros de subvenciones y
becas de enseñanza superior, incluso formación profesio-°
nal, para los refugiados de Palestina". Se ha solicitado
votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh,
Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Bots
wana, Brasil, Brunei Darussalam, Bu!garia, Burkina
Faso, Birma.nÜl, Burundi, RepúblicaSocialista Soviéticade
Bielorrusia, CameIÚn, Canadá, Cabe Verde, República
Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia, Congo,
Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia, Kampuchea
Democrática, Yemen Democrático, Dinamarca, Djibou
ti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El Salva
dor, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlandia, Francia,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Ale
mania, República Fedelal de, Ghana, Grecia, Guatema
la, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras,
Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Irlanda, Italia,
Costa de MarfIl, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Ku-

wait, República Democrática Popular Lao, Líbano, Le
sotho. Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mali, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seyche
lles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espaiia, Sri Lan
ka, Sudán, Suriname, Suecia, República Arabe Siria,
Thilandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía,
Uganda, República Soc!aIista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de 'Thnzanía, Estados Unidos
de América, Vanuatu, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu
goslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Ninguno.

Abstenciones: Israel.

Por 145 votos contra ninguno y 1 abstenci6n, queda
aprobadoelproyectoderesoluci6nD(resoluci6n39/99DjI.

110. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): El
proyecto de resolución E se titula "Refugiados de Pales
tina en la Faja de Gaza". Se ha pedido votación regis
trada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos afavor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután. Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgarla, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Repú
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuc1tea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Gbana, Gre
cia,Guat~ala,Guinea,Guinea-Bis~u,Guyana,Hait4

Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, ir
landa, Italia, Costa de MarfIl, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, Repú9licaDem~ticaPopular Lao, Lí- .
bano, Lesotho, Liberia. Jamahiriya Arabe Libia, Lu
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozam:'>ique, Nepal, Paises Bajes, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudi
ta, Senegal, Seyche1les, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España,SriLanka, Sudán, Surin2IDe, Suecia, República
Arabe Siria, Thilandia, Togo, Trinidad y 'Thbago, Túnez,
Thrquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos ATabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de 'Thnzanía, Uru
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.
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Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 145 votos contra2, queda aprobado elproyecto de
resolución E (resoluci6n 39/99 E)!.

111. El PRESIDENTE (interpretcci6n del inglés): El
proyecto de resolución F se titula "Reanudación de la
distribución de raciones a los refugiados de Palestina". Se
ha pedido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos a favor: Afganistán, Argelia, Angola, Argenti
na, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados, Belice,
Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei Daros
salam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burundi, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia, Camerun,
Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Cuba, Chipre, Checoslova
quia, Kampuchea Democrática, Yemen Democrático,
Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egipto, El
Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Gabón, Gam
bia, República Democrática Alemana, Ghana, Grecia,
Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Costa de
MarfIl, Jamaica, Jordania, Kenya, Kuwait, República
Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho, Liberia, Ja
mahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi, Malasia,
Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio, México,
Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Nicaragua,
Níger, Nigeria, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Qatar, Ru
mania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia
Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, So
malia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, República Arabe Si
ria, Thilandia, Togo, Trinidad y Thbago, Túnez, Thrquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, República Unida de Tanzanía, Uruguay,
Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zim
babwe.

Votos en contra: Australia, Bélgica, Canadá, Dinamar
ca, Finlandia, Francia, Alemania, República Federal de,
Islandia, Irlanda, Israel, Italia, Japón, Luxemburgo,
Países Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Uni
dos de América.

Abstenciones: Austria, Portugal, España, Zaire.

Por 122 votos contra 19y 4 abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resoluci6n F (resoluci6n 39/99 Fp.

112. El PRESIDENTE (interpretaci6n del inglés): Lle
gamos ahora al proyecto de resolución G, titulado "Po
blación y refugiados desplazados desde 1967". Se ha pe
dido votación registrada.

Se procede a votaci6n registrada.

Votos afavor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Al gentina, Bahamas, Babrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burun-

di, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Came
rúo, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen De
mocrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ec".:atorial, Etiopía, Fiji,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Gha
na, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Costa
de MarfIl, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait,
República Democrática Popular Lao, Líbano, Lesotho,
Liberia, Jamahiriya p."rabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Mali, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal, Ni
caragua, Níger, Omán, Pakistán, Panamá, Papua Nueva
Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas, Polonia, Portugal,
Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé y Prínci
pe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra Leona,
Singapur, Somalia; España, Sri Lanka, Sudán, Surina- .
me, República Arab~ Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y
Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, República Socialista .
Soviética de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos, República Unida de
ianzanía, Uruguay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yu
goslavia, Zaire, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Islandia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países
Bajos, Nueva Zelandia, Noruega, Suecia, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Por 127 votos contra 2 y 17abstenciones, queda apro
bado elproyecto de resoluci6n G (resolución 39/99 Gp.

113. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pa
samos ahora al proyecto de resolución H, titulado "Ren
tas devengadas por bienes de refugiados de Palestina". Se
ha pedido votacién registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a f(llJor: Afganistán, AlLania, Argelia, Angola,
Argentina, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Barbados,
Belice, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burun
di, República Socialista Soviética de Bielorrosia, Came
rúo, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen De
mocrático, Djibouti, República Dominicana, Ecul!dor,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Gabón, Gambia, República Democrática Alemana, Gha
na, Grecia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana,
Haití, Honduras, Hungría, India, Indonesia, Iraq, Ja
maica, Jordania, Kenya, Kuwait, República Democrática
Popular Lao, Líbano, Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Malta, Maurita
nía, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos, Mozambi
que, Nepal, Nicaragua, Níger, N¡gerla, Omán, Pakistán,
Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipi
nas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Sa
moa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, República Arabe Siria, Thilan-
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dia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, l\~rquia, Uganda,
República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Re
públicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Arabes Unidos,
República Unida de Ta!lzanía, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciol.c~. Australia, Austria, Bélgica, Canadá,
Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, República Fe
deral de, Islandia, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Japón,
Liberia, Luxemburgo, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Noruega, Suecia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, Zaire.

Por 123 votos contra 2 y 21 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución H (resolución 39/99 H)I.

114. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): An
tes de someter a votación el proyecto de resolución 1,
quiero recordar a las delegaciones que, conforme lo dije
ra .antes el representante del Pakistán, el párrafo 2 ha sido
enmendado por los patrocinadores [véase párr. 95, supra].
Ahora pél$aremos a votar el proyeCtO de resolución 1 titu
lado: "Protección de los refugiados de Palestina" en la
forma enmendada por el representante del Pakistán. Se
ha pedido -lOtación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangladesh, Bar
bados, Benin, Bhután, Bolivia, Botswana, Brasil, Brunei
Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Birmania, Burun
di, República Socialista Soviética de Bielorrusia, Came
roo, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Chile,
China, Colombia, Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre,
Checoslovaquia, Kampuchea Democrática, Yemen De
mocrático, Djibouti, República Dominicana, Ecuador,
Egipto, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji,
Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, República Demo
crática Alemana, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea,
Guinea-Bissau, Guyana, Haití, Honduras, Hungría, In
dia, Indonesia, Iraq, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya,
Kuwait, RepúblIca Democrática Popular Lao, Líbano,
Lesotho, Jamahiriya Arabe Libia, Madagascar, Malawi,
Malasia, Maldivas, Malí, Malta, Mauritania, Mauricio,
México, Mongolia, Marruecos, Mozambique, Nepal,
Nueva Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, amán, Pa
kistán, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa, Santo Tomé
y Principe, Arabia Saudita, Senegal, Seychelles, Sierra
Leona, Singapur, Somalia, España, Sri Lanka, Sudán,
Suriname, Suecia, República Arabe Siria, Tailandia,
Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía, Uganda, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Unión de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Emiratos Acabes Unidos,
P.epública Unida de Tanzanía, Uruguay, Venezuela, Viet
Nam, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Australia, BélgiC'd, Belice, Canadá, Di
namarca, Alemania, República Federal de, Islandia, Ir
landa, Italia, Costa de Marfil, Liberia, Luxemburgo,
Países Bajos, Noruega, Panamá, Portugal, Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Zaire.

Por 127 votos contra 2 y 18 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución / en su forma oralmente
enmendada (resolución 39/99 /)1.

115.. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pa
saremos a votar ahora el proyecto de resolución J, titula
do "Refugiados de Palestina en la Ribera Occidental". Se
ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistr.D, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, AdStralia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Bo1fwana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmtmia, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Repú
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Gre
cia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Honduras, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Ir
landa, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, Lí
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Lu
xemburgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malí, Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia,
Marruecos, Mozambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva
Zelandia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán,
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay,
Perú, Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania,
Rwanda, Samoa, Santo Tomé y PUllcipe, Arabia Saudi
ta, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia,
España, SriLanka, Sudán,Suriname, Suecia, República
Arabe Siria, Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez,
Turquía, Uganda, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Emiratos Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte, República Unida de Tanzanía, Uru
guay, Venezuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire,
Zambia, Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ninguna.

Por 145 votos contra 2 y ninguna abstención, queda
aprobado elproyecto de resolución J (resolución 39/99J)l.

116. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Fi
nalmente, pasaremos al proyecto de resolución K, que se
titula "Universidad de Jerusalén 'Al-Quds' para refugia
dos de Palestina". El informe de la Quinta Comisión
acerca de las consecuencias sobre el presupuesto por pro
gramas de ese proyecto de resolución figura en el docu
mento A/39/802/Rev.l. Se ha pedido votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Mganístán, Albania, Argelia, Angola,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
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Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Repú
blica Centro"\fricana, Chad, Chile, China, Colombia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Yemen Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambía, República Democrática
Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Gre
cia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haiti,
Honduras, Hungria, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Ir
landa, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao, lí
bano, Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe :~bia, Lu
xembmgo, Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas,
Malta, Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Ma
rruecos, Mozambique, Nepal, Países Bajos, Nueva Ze
landia, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Omán, Pa
kistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú,
Filipinas, Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda,
Samoa, Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal,
Seychelles, Sierra Leona, Singapur, Somalia, España, Sri
Lanka, Sudán, Suriname, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Toeo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrquía,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de Tanzanía, Uruguay, Vene
zuela, Viet Nam, Yemen, Yugoslavia, Zaire, Zambia,
Zimbabwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Ningun....

Por 144 votos contra 2 y ninguna abstención, queda
aprobado elproyecto de resolución K (resolución 39/99Kp.

117. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy
ahora la palabra a los representantes que deseen explicar
su voto después de la votación.

118. Sr. PARTAS (Jamahiriya Arabe Libia) (interpreta
ción del árabe): Mi delegación aprobó los proyectos de
resolución sobre las prácticas israelíes en los territorios
árabes ocupados así como el que se refiere al Organismo
de Ob':as Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente. No
obstante, desearíamos aprovechar esta oportunidad para
reafirmar nuestra posición sobre el fondo de la cuestión
palestina y, por lo tauto, expresar reservas a toda men
ción en el proyecto de resolución que pudiera querer decir
que mi país estaría dispuesto a reconocer a la entidad sio
nista y conferirle legitimidad.

119. Sr. NIARE (MalO (interpretación delfrancés): La
delegación de Malí tiene la satisfacción de seguir apoyan
do los trabajos del Organismo de Obras Públicas y Sl.CO
rro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente. Por consiguiente, desearía
anunciar que había deseado copatrocinar todos los pro
yectos de resolución relativos al tema 75 del programa, o
sea, AlSPC/39/L.7 a AlSPC/39/L.17.

120. El PRESIDENTE (lnterpretación del inglés): Invi
to a los miembros de la Asamblea a examinar ahora el in
forme de la Comisión Politica Especial sobre el tema 76

del programa [A/39/621]. La Asamblea procederá ahora
a tomar una decisión sobre el proyecto de resolución reco
mendado por la Comisión en el párrafo 12 de ese informe.
El informe de la Quinta Comisión sobre las consecuen
cias para el presupuesto por programas de ese proyecto
de resolución figura en el documento A/39/664. La Co
misión Política Especial aprobó el proyecto de resolución
sin someterlo a votación. ¿Puedo entender que la Asam
blea General desea hacer lo mismo?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución
39/100).

121. El PRESIDENTE (interprelación del inglés): A
continuación nos ocuparemos del informe de la Comisión
Política Especial sobre el tema 77 del programa [A/391716].

122. Tiene la palabra el representante de la Repúbli
ca Arabe Siria, quien desea explicar su voto antes de la
votación.

123. Sr. ABOUCHAER (República Arabe Siria) (inter
pretación del árabe): Mi delegación votará a favor del
proyecto de resolución que figura en el párrafo 9 del in
forme del Comité del programa, sobre la decisión de Is
rael de construir un canal que una el Mediterráneo con el
Mar Muerto. El canal propuesto, parte del cual serácons
truido a través de la Faja de Gaza, que es territorio pales
tino ocupado en 1967, constituye una violación de las
normas y principios del derecho internacional, en par
ticular los pnncipios referentes a los derechos yobligacio
nes fundamentales de los Estados respecto a la ocupación
de territorios por la fuerza. Esto afecta los derechos del
pueblo palestino y los derechos inalienables de los pue
blos sobre todos ios sectores de su territorio.

124. El canal israelí tendría también consecuencias muy
peligrosas que afectarí,m irreparablemente los derechos
del Reino de Jordania y diversos aspectos de sus intereses
vitaleL

125. En vista de todo esto, la República Arabe Siria de
sea sumarse a los pr..trocinadores de este proyecto de reso
lución.

126. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea se pronunciará ahora sobre el proyecto de r~

solución recomendado en el párrafo 9 del informe de la
Comisión [A/391716]. El informe de la Quinta Comisión
sobre las consecuencias para el presupuesto por progra
mas del proyecto de resolución figura en el documento
Al391788. Se ha solicitado votación registrada.

Se procede a votación registrada.

Votos a favor: Afganistán, Albania, Argelia, Angolll,
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, Bangla
desh, Barbados, Bélgica, Belice, Benin, Bhután, Bolivia,
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina
Faso, Birmania, Burundi, República Socialista Soviéti
ca de Bielorrusia, Camerún, Canadá, Cabo Verde, Repú
blica Centroafricana, Chad, Chile, China, Colomtia,
Congo, Costa Rica, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,
Kampuchea Democrática, Y('men Democrático, Dina
marca, Djibouti, República Dominicana, Ecuador, Egip
to, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Fiji, Finlan
dia, Francia, Gabón, Gambia. República Democrática
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Alemana, Alemania, República Federal de, Ghana, Gre
cia, Guatemala, Guinea, Guinea-Bissau, Guyana, Haití,
Hondlll'as, Hungría, Islandia, India, Indonesia, Iraq, Ir
landa, Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Japón, Jordania,
Kenya, Kuwait, República Democrática Popular Lao,
Lesotho, Liberia, Jamahiriya Arabe Libia, Luxemburgo,
Madagascar, Malawi, Malasia, Maldivas, Mali, Malta,
Mauritania, Mauricio, México, Mongolia, Marruecos,
Mozambique, Nepal, Paises Bajos, Nueva Zelandia, Ni
caragua, Niger, Nigeria, Noruega, Omán, Pakistán, Pa
namá, Papua Nueva Guinea, Paraguay, Perú, Filipinas,
Polonia, Portugal, Qatar, Rumania, Rwanda, Samoa,
Santo Tomé y Príncipe, Arabia Saudita, Senegal, Seyche
Des, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Espafia, Sri Lan
ka, Sudán, Suríname, Suecia, República Arabe Siria,
Tailandia, Togo, Trinidad y Tabago, Túnez, Thrqufa,
Uganda, República Socialista Soviética de Ucrania,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Emiratos
Arabes Unidos, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte, República Unida de Tanzanía. Uruguay, Vene
zuela, Viet Nam, Y~en, Yugoslavia, Zmnbia, Zim
babwe.

Votos en contra: Israel, Estados Unidos de América.

Abstenciones: Zaire.

Por 143 votos contra 2 y 1 abstención, queda aprobado
el proyecto de resolución (resolución 39/J01)'.

127. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Tie
nen la palabra los representantes que deseen explicar su
voto después de la votación.

128. Sr. FARTAS (Jamahiriya Arabe Libia) (interpreta
ción del árabe): Mi delegación desea expresar las mismas
reservas que expresamos esta mañana sobre los demás
proyectos de resolución.

12.9. Sr. RASSAN (Djibouti) (interpretación del in
glés): Mi delegación desea sumarse a la lista de patrocina
dores del proyecto de resolución que la Asamblea Gene
ral acaba de aprobar.

130. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Con
sideramos ahora el informe de la Comisión Polftica Espe
cial sobre el tema 78 del programa [A/39/717/Rev.1). La
Asamblea decidirá ahora sobre la recomendación de la
Comisión Politica Especial que figura en el párrafo 4 de

5' ~nforme. La Comisión recomienda a la Asamblea Ge
neral que se incluya el tema titulado "Cuestión de las is
las malgaches Gloriosas, Juan de Nova, Europa y Bassas
da India" en el programa provisional del cuadragésimo
perfodo de sesiones. De no haber objeciones, consideraré
que la Asamblea General aprueba esa recomendación.

As(queda acordado (decisión 39/421).

¡3I. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Pa
semos finalmente al informe de la Comisión Polftica Es
pecial sobre el tema 79 del programa [A/39/670). En el
párrafo S de ese informe, la Comisión Polftica Especial
recomienda que la Asamblea General incluya en el pro
grama provisional de su cuadragésimo periodo de sesio
nes el tema titulado "Cuestión de la composición de los
órganos pertinentes de las Naciones Unidas". Puesto que
no hay objeciones, ¿puedo entender que la Asamblea Ge
neral hace suya esta recomendación?

As(queda acordado (decisión 39/422).

132. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La
Asamblea ha concluido asf su consideración de todos los
informes de la Comisión Politica Especial.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

NOTAS

, La delegación de la República Islámica del Irán informó ulterior
mente a la Secretarfa de que babla sido su intención votar a favor del
proyecto de resolución.

2 La delegación de la República Islámica del Irán informó ulterior
mente a la Secretaría de que babla sido su intención votar a favor del
párrafo 1 del proyecto de resolución B.

3 Las delegaciones de Cabo Verde y de la República Islámica del Irán
informaron ulteriormente a la Secretarla de que babla sido su intención
votar a favor del proyecto de resolución.

4 La delegación de la República Islámica del Irán informó , 'terior
mente a la Secretaría de que babla sido su intención votar a favor del
párrafo 6 del proyecto de resolución D.

s La delegación de Costa Rica informó ulteriormente a la Secretaría
de que babla sido su intención no participar en la votación.

6 Las delegaciones de Colomt-='l y de la República Islámica del Irán
informaron ulteriormente a la Secretaría de que habla sido su intención
votar a favor del proyecto de resolución.

7 Las delegaciones de Mali y de la República Islámica del Irán infor
maron ulteriormente a la Secretaría de que habla sido su intención votar
a favor del proyecto de resolución.




